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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO 
LEÓN, LXXIII LEGISLATURA, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONCEDE EL ARTÍCULO 63, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, 
EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 
 
 
 

 
D E C R E T O 

 
Núm........ 074 

 
 
 
 Artículo Único.- Se reforman las fracciones VIII y XXIX del Artículo 2 y el 

primer párrafo del Artículo 8 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Nuevo León, para quedar como sigue: 

 

Artículo 2.- ………………………………………………………………………………… 

I al VII (…) 

 

VIII Entes Públicos: Los Poderes del Estado, los Organismos Constitucionalmente 

Autónomos, los Organismos Públicos Descentralizados y Fideicomisos Públicos de 

la Administración Pública del Estado, los Municipios, y sus Organismos 

Descentralizados y las Instituciones Públicas de Educación que reciban recursos 

públicos; 

 

IX al XXVIII (…) 

 

XXIX.- Sujetos de Fiscalización: Los Entes Públicos y Privados que define esta Ley, 

y en general, cualquier entidad, persona física o moral, pública o privada que haya 

recaudado, administrado, manejado, ejercido o sido destinataria de recursos 

públicos del Estado.  

 

Artículo 8.- La Cuenta Pública que rindan los Poderes del Estado, los Organismos 

Constitucionalmente Autónomos, los Organismos Descentralizados y Fideicomisos 

Públicos de la Administración Pública del Estado y las Instituciones Públicas de 

Educación que reciban recursos públicos,  deberá atender en su cobertura a lo 
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establecido en su marco legal vigente y conforme a lo que establece el artículo 53 

de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, deberá contener como mínimo: 

 

I a V (…) 

(…) 

  

 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

 

 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 

publicación en el Periódico Oficial del Estado de Nuevo León. 

 

 

Segundo.- Las Instituciones de Educación que reciban recursos públicos, 

deberán rendir Cuenta Pública a partir del ejercicio fiscal 2014 respecto al ejercicio 

fiscal 2013. 

 

 

Así mismo deberán presentar los informes de Avance de Gestión Financiera que 

establece esta Ley, a partir del segundo trimestre del ejercicio fiscal 2013. 

 

 

 

 

 Por lo tanto envíese al Ejecutivo del Estado para su promulgación y 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 
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Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y Soberano 

de Nuevo León, en Monterrey, su capital, al primer día del mes de junio de 2013. 

 
 
 
 

 
 

PRESIDENTE 
 
 
 

 
 

DIP. LUIS DAVID ORTIZ SALINAS 
 
 
 
 
 

 
              DIP. SECRETARIO                                DIP. SECRETARIA 
 
 
 
 
 
JUAN MANUEL CAVAZOS BALDERAS         REBECA CLOUTHIER CARRILLO 
 


